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Guayaquil, Diciembre 18 de 2015 

Señora Licenciada 

LUPE ELIZABETH GOVEA ARROBA DE SORIA 

Ciudad.- 

Estimada señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

FRIGOA FABRICA DE HIELO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
nuevamente PRESIDENTA de la misma por un período de CINCO AÑOS, 

El Presidente ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según el Art. 26 de la Escritura de Constitución. 

Tendrá usted las facultades contenidas en los términos del Estatuto Social de la Compañía 
consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Cuarto de este Cantón 
Guayaquil, Abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS, el 8 de Julio de 1988 e inscrita, en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 19 de Agosto de 1988. 

MARÍA LÉONOR MANRIQUE O€HOA 
Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA de la compañía FRIGOA FABRICA DE HIELO S.A., para el cual 
he sido elegida.- Guayaquil, Diciembre 18 de 2015. 
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LURE EU O BA DE SORIA 42.559 2818 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Cédula: 090897475-1 
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$ LOS DATOS DE ESTA 
adÍÉ INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARCAS ADJUNTA.   
  

      
  
 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO:1.476 uu 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2016 e 

HORA DE REPERTORIO:11:29 

  

Y En cumplimiento con a lo dispuesto en la ley, al Registrador Mercantil del o 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ¡ 

1.- Con fecha trece de Enero del dos “mil dieciseis queda inscrito el presente e 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRIGOA FABRICA DE 
HIELO S.A., a favor de LUPE ELIZABETH GOVEA ARROBA DE 
SORIA, de fojas 1.581 a 1.584, Registro de Nombramientos número 411. 

ORDEN: 1476 
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Guayaquil, 15 de gnero, le 2016    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proveé "toda la información, al tenor de lo establecido | en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

1) 

) 
ys 

Tr y - E - 
> E / 

A y - 

AS AÑ 

Y 
_— . SS Mm 

, : í ==) 
y e” 

-=— 

Tx Y 

Su 1 

a — N: 1208181 
N F       
  

   



Documentación Y A-.A:2 

A PrEROSBCIA DS CONTA EA 

12553 20% 
Í EC IB1D0o 

Hora , TON 

FA 

  

—— 

    IN Ir edad a ns tos Na Va e IA EA A a A E er cl da al CA e al o Dase Po


